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Acuerdo de Dispon¡b¡l¡dac¡ de Informacjón COTAIP/350-02318711

CUENTA: l,4ediante e Sistema E ectrón co de uso renroto INFOIVEX_
TAAASCO siendo las 17 29 m¡nutos del dia once de abnl de año dos
mil once se tLrvo al pet cionario chacho chacho. pof lrac endo va er slr
derecho a so iciiár nlor¡ación presuniamente ge¡erada o en poder dP

este Sujeio Obigado; por o que acorde el marco normafvo que ef
materia de Transparencia rige en a entidad y estq municipiq
procédase a em t f e corfespond enie acuerdo '--'1t-' c"Nt"l
z---t r I \l\ I ^'t\l I. "- '' AcuERDo \ \$UI" J
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Vistos: a cuenia que aniecede, se acuerda: -. " A)

/
PRIMERO Vr¿ elé.'o. -d .e lL'o al rl'res¿do chácho chacho po'
presentando, sollciud de nformacón. balo os sguentes terñr nos:
"solicito la cuenta d€ Droveedor€s v contratistas de ¡os mésés de enero,
fébréro y ñarzo del año 2011, misma que ést¿ incluida en lÓs estados
liñancieros de los meses antes señaládos v que rorma parte de dichos
estados financiéros e indicár cual de los provéedofes y confatistás aún no
han sido páqados a lá lecha, asimismo por si la cárga de l¿ iñfotmacion es
ñayor a la pérmitid¿ por él sisteñá, éstá debe ser crviada al siguiénte

cofto: m¡r(armcns32o1o@hothail Lom . (Sicl --

SEGUNDO. Con funclame¡to en los aitícu os 38 39 fraccio¡es lll v Vl y
48 de la Ley de Transparencia y Acceso a La Infotmacón Pubicá de
Esiado de Tabasco. 45 del Reg amento a la misma v los ¿rticuLos 2. 5.

21 23 25 y 28 del Reg af¡ento de Tfanspare¡ca y Acceso a la



cenlro Tránsparencia y A.ceso
a la Info.mación Pública

niornración Pública de Cenlro Tabasco sie¡do de a competencia de
este H Ayuntamienio del municipio de Ceniro Tabasco ensucaidad
de Sujetó ObLigado. conocer y resólver, por cuanto a la solctud de
¡¡formación presentad¿ vía electrónica oor e iniefesado chacho
chacho. en e presente acuerclo, se otorga la respuesta que
cotresponde ate¡diendo la informacón propofconada por e ttlrlar de
a Dependenc¡a de la D rección de F¡nanzas, de este H Ayuntam ento.
a quien se e tuvo oor dando conleslac ón a a so icitud de nformación
requenda, med¡anie su ofcio DF/0818/20'11 Documenio Púbico del
cual se advierte, que esa Dependenca, es la que acorde sus
facultades y átr buciones previstas en el articu o 66 del Reg arnento de
Adminisfacón Pública del [/]un cipio de Centro le corresponde
pronuncarse resoecio de la nformacióÍr oue reviste el inte¡éS de
solicitante chacho chacho co¡s slente en o que ésle denom na como
a cuenta de pfoveedores y coñiratisiás de os meses de e¡efo febrero
y marzo delaño 2011. indicando cuá de los pfoveedores y contratrstas
aun ¡o han sido pagados a ia fecha nfo¡mac ón que fenriie en forma
rmpresa constante de una (0T)hoja la cuá qued¿ a d sposició¡ del
rnteresado. med anie el Sstema Eectrónico NFON/EX. así como e¡
lorma ¡mpresa a¡te esta Coord¡nacón De gual forma hágasele saber
al nieresado que para cuaquier acaraclón o mayor informac¡ón de a
misma o b en de requer r apayo para rca¡zat a consulta de su nterés
puede acudir a esta Coodinaclón ubicada en la Prolongacióñ de a
Ave¡rda Paseo Tabasco número 1401, Edificio anexo, Co on a Tabasco
2000, de esta CiLrdad, Código Postal 86035, en horario de 9:00 a 15 00
ho¡as de lunes a viernes, en días hábiles, en donde con gLsto se le
bñ¡dará a aiencón necesaria a efectos de garaniizare e debido
eie¡cic¡o del derecho de acceso a la nformación. -.

TERCERO. Hágase sabef a só ¡c¡ta¡ie que de conformidad con os
airicuos 59,60 y 62 de la Ley de Transpafenc¡a y Acceso a ia
nformac¡ón Públca del Esiado de Tabasco asi como 51 y 52 de slr
Reglame¡to. puede interponer por si mismo o a través de
represeriante legal recumo de revsión dentro de os qunce dias
hábiles sguentes a la notilcació¡ de¡ p€senie aürefdo ante e
l¡stituto Tabasqueño de Transparenca y Acceso á a InfornracióÍl
Pública o bien en el caso de no estar conlorme coñ este acuerdo



centro Tr¿ñspa.énciá y Acceso
a la lnformáción Públ¡ca

CUARTO Pub íquese a soictud ¡ecibda y la respuesta dada e¡ el
Portal de Transparenc¡a de este SLrjelo Ob¡gado tai y como o se¡aa
e ¿rticu o 10 fracc¡ón I, i¡c so e) de la Ley de Transpare¡cia y Acceso
a a Infofmacjón Púb ca de Estado de Tabasco y 12 de os
L neamientos Genera es para el Cump im ento de as Oblgaciones de
Transparenc¡a de los Sulelos Obligados en el Esiado de Tabasco, para

QUINTO, Conforme a Io seña ado por e so icitante remitase cop a de
este acuerdo a Tturlar del Suleto obigado y en s! oportun¡dad,
archívese e presente asunto como total y egalmente conclu do

Así lo acordó, manda y f¡rma, el
Solano, Titular de la Coordinación d
Información Púqlica del H. Ayuntam
y ante el Lic. Aqdomaro Santos Ma
D¡az ñvalos, cor{ quienes lesarte'\k
de vllla he rmosa,\ ca pita I delÍéslad\
derlts de mayo\deraño dAÍir onr

\ \\-$Nrl^q \\v \'"\ ' l_\'Pu\cd\nrt st¿dee@f*',:Y"\

Lic. Serg¡o Rámón Chávéz
e Transpare¡cia y Acceso a la
iento de Centro, Tabasco, por
rtínez Ramón, y el L. E. René

tú¡n y dan fe, en la C¡udad
\Tabasco, á los doce dias

-.-- Conste.
\^/
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Vl¡lnhermosa, Tabas.o a 27 dc ¡bril de 2011
oncio númeror tJtr/0313/201 I

Asü¡to: jtespu.s¡a requcrim¡erto(l¡inlormrcntl.

LIC, SERCIO R]|MÓN CHAVEZ SOI"ÁNO
COORD¡NADOR DE TRANSPARENCIAYACC'SO
ALA INFORMACION PUBLICA
EDI¡ICIO

En úmplnnie¡ro r lo r¡qrcrnlo cn su oric¡o coTAIP/z¡5812011, reccp.ión¡dú co¡
r¡ch¡ 26 deLprcscnte nresy n¡{', defivado delcxpedienrc COTAIP/193/2011, en Ltr dr¡l
sol cltJ l¡ iirfonri. ó¡, pr.scnt¡dr vi3 elecnó[ic¡ por.h¡co c¡¡cho i ci¡r v.] ¿

''solic¡to cuetrtá5 dc pmve€dores y.orr¡r¡sEs dr enem, lcbrcm y ap¡¡lcl2011
On'osdabs pmpo|tion¿dos p¡r¡ ri.¡l¡br la locrliT-rri(tr deh nrlnrn¿.ión:
iñfohrac¡on qnc sc enoenirun en los estados rinancicros de dichos pedodos y {tu€
form.n parte dc los Disnos , Esta coordir¡ción tuvo r h$ pr€veoi r soLicrt¡nte ch¿cho
chacho mÉdjrnte^.ueno d. P lven.¡ó. C0'l^ll,/J16-02:llll71l dc re.h¿ L ¡ ¡e ¡bril¿e 2lr ll
¡ lo.u¡¡ respon¡ió: "so¡ic¡to l¿ oentr de prov€edores y cotrtmtisl¡s {¡e los m.sc. dc
encm,fcbremy naz¡ ¡lél aio20ll, misn¡¡ qG esb inchridá €n16eslá¡losn¡a¡c¡cms
de lo5 m¿scs ahtes señ¡lárlos y que lorDa parte ¡le dichos est¡dos fin.rci.ros c
iDdlcar cüal de los provee.lores y co¡fntist.s aD¡ no han sido Drgrdos a la tcch¡,
¡sinismo porsi la ca.gá de In lnformacion es 

'nayo.a 
Ia permirid¿ por cl sistem¡, cst¡

rjéb€ sr erv¡a.le .l sieüietrte corrco: ñar¡arncns32010@hotrmil,conf

centro

Por oedio de lJ prcsentq ú. perDito prdcisrr ¿ üted, quc l¡ infún,trción rclrtiv¡ ¡ l.is
cuentas dc pruv¡€do.es y contratjst¿s, co¡rr t¡l fo ox stc cn el Ctrt¡loso de .uit.¡s
conttrbiesrleer0 tl.^yüntaDicnr.deLñunlc ! d J¡ centfo.

Si¡ otro t¡¡rticulat ¡r'.s p.opj.j¡ lr oc¿rión, paru rnri¿rle üD coi(li¡ls¡ludo
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